
 

MUNICIPIO DE LEÓN 
SUBASTA PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

No. DGRMYSG-LPN-001/2025 SEGUNDA CONVOCATORIA   

  

  

 

NO. DE LICITACIÓN CONCEPTO COSTO BASES JUNTA DE 
ACLARACIONES ACTO DE SUBASTA  NOTIFICACIÓN DE 

FALLO 

DGRMYSG-SPN-
001/2025 

 

SUBASTA PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO.  
DGRMYSG-SPN-001/2025 VENTA 

PÚBLICA DE VEHÍCULOS EN DESUSO, MOBILIARIO, 
EQUIPO EN DESUSO, MATERIAL DE DESECHO Y 
REFACCIONES VEHICULARES OBSOLETAS, DEL 

MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO. 
SEGUNDA CONVOCATORIA. 

 
 

$3,000.00 
pesos 

mexicanos 

09 de marzo del 2026 
a las 13:00 horas 

12 de marzo del 2026  
a las 10:30 horas  

19 de marzo del 2026        
a las 14:00 horas 

1. Para pago por compra de las bases de la licitación deberá realizarlo los días 03 y 04 de marzo del 2026, en cualquiera de las cajas de Tesorería Municipal 
ubicadas en distintos puntos de la ciudad, en el horario de servicio de las mismas, debiéndose asegurar que el recibo de pago sea emitido a nombre de 
la persona física o moral que participará en el procedimiento. Dicho pago no será reembolsable.  

2. Las bases de la Subasta se encuentran disponibles para consulta en la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales con domicilio en 
calle Purísima #506, esquina calle España, col. Moderna, en los tels.: 477 211 11 11 ext. 2140 y 2142, en el siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas, los 
días 03 y 04 de marzo del 2026, previo recibo de pago.  

3. Los Actos de Junta de Aclaraciones, Acto de Apertura de Propuestas y Notificación de Fallo se llevarán a cabo en la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, con domicilio en calle Purísima #506 esquina calle España, Col. La Moderna, León, Guanajuato. 

4. Invariablemente las proposiciones deberán de presentarse en idioma español, así como la moneda en que se realicen las cotizaciones deberán ser en 
peso mexicano. 

5. Lugar de entrega: será el o lo(s) señalado (s) en las respectivas bases de la presente Subasta, dentro del plazo acordado en el contrato. 
6. Las condiciones de pago se realizarán conforme al calendario establecido por la Tesorería Municipal, los cuales serán posteriores a la entrega a entera 

satisfacción de la dependencia solicitante. 
7. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la Subasta, así como las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

 

ATENTAMENTE: 
El Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Comodatos y Contratación de Servicios 

para el Municipio de León, Guanajuato. 

El comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Comodatos y Contratación de Servicios para el Municipio de León, Guanajuato, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 246, 263, 264, 265 fracción VII y demás relativos y aplicables de la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato, en concordancia 
y apego a los artículos 5 fracción XXVII, 38 fracción V, 56 fracción II inciso a), 62, 79, 107,108, 109, 110, 112, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, demás relativos y aplicables del 
Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Comodatos y Contratación de Servicios para el Municipio de León, Guanajuato, para la subasta pública nacional 
presencial de bienes en desuso del Municipio de León, Guanajuato. La subasta pública nacional presencial, convoca a las personas físicas o morales que deseen participar en las 
licitaciones públicas. 

CONSULTA LAS BASES EN EL SIGUIENTE LINK: 
leon.gob.mx/convocatorias-licitaciones.php 


